
Constancia secretarial: Señor Juez, le informo que el apoderado judicial de la parte 

demandante, elevó solicitud de envío de los oficios contentivos de las medidas 

cautelares decretadas por esta dependencia judicial. Los oficios indicados por la parte 

actora, fueron remitidos desde el 16 de febrero de 2022, sin que hasta la fecha se haya 

realizado pronunciamiento alguno por parte de las entidades oficiadas. A despacho 

para que provea. Medellín, 08 de marzo de 2022. 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario. 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado no.  05001 31 03 006 – 2022 – 00013- 00  

Proceso  Ejecutivo 

Demandante  Bancolombia S.A. 

Demandada  Alba Lucía Orozco Montes 

Interloc. # 388 Pone conocimiento 

  

En atención a la constancia secretarial que antecede, esta dependencia judicial pone 

en conocimiento de la parte demandante, que los oficios contentivos de las medidas 

cautelares de embargos decretados en el auto que libró mandamiento de pago, fueron 

remitidos desde el pasado dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). Dicha 

información puede ser verificada en el expediente digital de la referencia.  

 

El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está trabajando en forma 

virtual, en cumplimiento de la normatividad legal vigente, y de los Acuerdos emanados 

del Consejo Superior de la Judicatura, con ocasión de la emergencia sanitaria 

decretada por el virus del Covid-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
Mauricio Echeverri Rodríguez 

Cc                    Juez 

 



 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_09/03/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  038 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


